
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 619 

RADICADO 05 001 31 10 012 1999 00305 00 

PROCESO Sucesión    

CAUSANTE   Rodrigo de Jesús Amaya Zapata   

ASUNTO Concede termino adicional   

 

Se accede a lo solicitado por el Dr. Carlos José Gaviria Castaño en el escrito 

que antecede y, en consecuencia, se le concede el término adicional de 

quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia para que realice la corrección del trabajo de partición en los 

términos previamente incoados.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.181  fijados hoy 26 de octubre de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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